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DECRETO  NO:  E_ 1496/2oi7                           /

COLINA,  06 de Julio   de 2O17.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)   Memorándum
NO   1385/17 de fecha O5 de Julio de 2017, de la Directora de Desarrollo Comunitario
a  través   del   cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para  aprobar entregas  de  beneficios
otorgadas en  el  mes  de Junio de 2017,  en el  Departamento Social.   2)  Nómina de
ayudas   soc¡ales;    CD    con    informes   sociales    per{inentes;    y,    en    virtud    a    las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de
Municipaljdades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Apruébese  la  entrega  de  beneficios  por ayudas
de carácter social  realizadas  por la  Dirección de  Desarrollo Comunitario,  durante el
mes de Jun¡o   de 2017,  de acuerdo al siguiente detalle:

No NOIVIBRE  BENEFICIO CANTIDAD  DE  BENEFICIAR'OS

01 Alimento Adulto  Mayor 160
02 Alimento  Discapacidad 75
03 Alimento Social 98
04 Alimentos Clubes Adulto Mayor 31
05 Pañales Adulto Mayor 68
06 Pañales Adulto ü*scapacidad 50
07 Fahales n¡ño  Di§éapacidad 09
08 iípañaies  soc¡ai
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DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Municipa'
Djrección de Control
D¡rección de Administración y Finanzas
Dirección de  Desarrollo Comunitar¡o
Ley de Transparencia
Oficina de Pahes y Archivo


